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EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE,  en numeral 3 del artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador establece la 

atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. El 
Estado garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la 
sociedad; 

 
QUE,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 47 establece que el Estado 

garantizará políticas de prevención de discapacidades y, de manera conjunta con la 
sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad y su integración social; 

 
QUE,  el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. (…)”; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

(COOTAD), estipula en su artículo 54 letra a), que entre las funciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, se encuentra el promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del 
buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco 
de sus competencias constitucionales y legales; 

 
QUE,  el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil (M. I. Municipalidad de 

Guayaquil), es una persona jurídica de derecho público con autonomía política, 
administrativa y financiera, con capacidad para realizar los actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones y competencias, al tenor de lo previsto en el Art. 
53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. En 
el Art. 54 letra j) de dicho código, se establece la relevancia de implementar los sistemas 
de protección integral del cantón que aseguren los derechos de los grupos de atención 
prioritaria; así también, el Art. 249 del mismo cuerpo legal, establece que los 
presupuestos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben contener el 
financiamiento de programas sociales para la atención prioritaria;  

  
QUE, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone en su artículo 37 que la ciudadanía 

y las organizaciones sociales podrán establecer acuerdos con las autoridades de los 
diversos niveles de gobierno para participar de manera voluntaria y solidaria en la 
ejecución de programas, proyectos y obra pública en el marco de los planes 
institucionales;  

 
QUE, la “Ordenanza de Creación del Programa de Apoyo Económico para la Inclusión e 

Integración Social”, fue publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 541, del 
lunes 4 de mayo de 2020, la cual establece en su artículo 1 que, tiene por objeto 
contribuir a la inclusión e integración social, reconociendo como un derecho prioritario 
en favor de niños, niñas, adolescentes y jóvenes hasta 18 años con discapacidad y 
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adultos con discapacidad intelectual sin límite de edad; y, niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes hasta 18 años sujetos de deprivación social, a través de instituciones sin fines 
de lucro, para lo cual se ha asignado un presupuesto económico a varias instituciones; 

 
QUE, en el Registro Oficial Suplemento Nro. 96 de fecha 01 de julio de 2022 se publicó la 

Primera Reforma a la “Ordenanza de Creación del Programa de Apoyo Económico para 
la Inclusión e Integración Social”, por cuanto algunas organizaciones suspendieron sus 
servicios en la pandemia, otras notificaron su decisión de no continuar y otras cambiaron 
su razón social, motivo por el cual se hizo en determinados casos una nueva distribución 
de valores;  

 
QUE, en el Registro Oficial Nro. 1044, de fecha 22 de septiembre de 2023, se publicó la 

“Segunda Reforma a la Ordenanza de Creación del Programa de Apoyo Económico 
para la Inclusión e Integración Social”, en la cual se sustituye el cuadro de instituciones 
beneficiarias del aporte municipal; y, 

 
QUE, la Dirección de Inclusión Social mediante oficio Nro. DIS-2023-1441 del 31 de octubre 

de 2023, ha señalado  que es necesario impulsar la “LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA LA 
INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL”, con el fin de reemplazar el aporte económico 
municipal de las organizaciones ASOCIACIÓN ECUATORIANA PARA NIÑOS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL REGULAR “ASENIR”, FUNDACIÓN KAIROS, 
FUNDACIÓN BENÉFICA ACCIÓN SOLIDARIA, BENEMÉRITA SOCIEDAD 
PROTECTORA DE LA INFANCIA y FUNDACIÓN DE EXALUMNAS DEL COLEGIO 
MARÍA AUXILIADORA “SOR DOMINGA BOCCA”, indicando en el referido oficio, que 
han seguido brindando sus servicios a favor de los niños, niñas y adolescentes hasta 
los 18 años de edad con discapacidad y/o en deprivación social a través del aporte 
municipal inicial que financia parcialmente sus necesidades educativas, terapéuticas de 
rehabilitación, ocupacionales y de residencia. 

 
En ejercicio de la facultad legislativa que confieren los artículos 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 
EXPIDE: 

 
“LA TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA LA INCLUSIÓN E 
INTEGRACIÓN SOCIAL” 
 
ARTÍCULO UNICO. – Sustitúyase el cuadro de las Instituciones beneficiarias del aporte 
municipal contemplado en el Art. 3 de la “Ordenanza de Creación del Programa de Apoyo 
Económico para la Inclusión e Integración Social”, por el siguiente:  
 

No. INSTITUCIÓN # DE  
BENEFICIARIOS 

APORTE ECONÓMICO 
MUNICIPAL 
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1 ASOCIACIÓN ECUATORIANA PARA 
NIÑOS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL REGULAR “ASENIR”  

50  $  39.030,00  

2 ASOCIACIÓN COMUNITARIA HILARTE 76  $  59.325,60  

3 ASOCIACIÓN/FUNDACIÓN CREER POR 
LA INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

119  $  92.891,40  

4 ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA DE 
HEMIPLÉJICOS, PARAPLÉJICOS, 
TETRAPLÉJICOS, FÍSICAS 
DIFERENTES Y NIÑOS Y NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON DIFERENTES 
DISCAPACIDADES DEL GUAYAS 
“ASOPLEJICA” 

30  $   23.418,00  

5 CENTRO DE ATENCIÓN PREESCOLAR 
Y PRIMARIO PARA NIÑOS CON 
DIFICULTADES DE LENGUAJE, 
ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 
CONDUCTUAL Y PSICOLÓGICO 
“CEMDRI” 

66  $  51.519,60  

6 FUNDACIÓN “CEREPSI”, CENTRO DE 
RECUPERACIÓN PSICO-PEDAGÓGICO  

55  $  42.933,00  

7 FUNDACIÓN DE ASISTENCIA 
PSICOPEDAGÓGICA A NIÑOS, 
ADOLESCENTES Y ADULTOS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O EN 
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALMENTE 
DIFÍCILES “FASINARM”  

211  $   164.706,60  

8 ASOCIACIÓN FE Y ALEGRÍA ECUADOR 125  $  97.575,00  

9 FUNDACIÓN ASESORES EN 
DESARROLLO SOCIAL “ADES” 

58  $  45.274,80  

10 FUNDACIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y 
AYUDA INTEGRAL A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD "CISNE II"/FUNDACIÓN 
DE ASISTENCIA SOCIAL Y AYUDA 
INTEGRAL A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD "MI RECREO" 

44  $  34.346,40  

11 FUNDACIÓN DIVINO NIÑO DE PRAGA  70  $  54.642,00  

12 FUNDACIÓN “HERTA SEEBASS” 
(FUHESE) KINDERZENTRUM 

60  $  46.836,00  

13 FUNDACIÓN NOS NECESITAN 
ECUADOR 

50  $  39.030,00  

14 FUNDACIÓN SIN BARRERAS FUNSIBA 65  $  50.739,00  
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15 FUNDACIÓN AYUDA PARA ENFERMOS 
INCURABLES A.E.I.   

5  $  3.903,00  

16 SOCIEDAD ECUATORIANA PRO-
REHABILITACIÓN DE LOS LISIADOS 
S.E.R.L.I. 

142  $  110.845,20  

17 RED EDUCATIVA ARQUIDIOCESANA 
(REA) 

155  $  120.993,00  

18 FUNDACIÓN KAIROS 100  $  56.820,00  

19 FUNDACIÓN BENÉFICA ACCIÓN 
SOLIDARIA 

44  $  25.000,80  

20 BENEMÉRITA SOCIEDAD 
PROTECTORA DE LA INFANCIA  

43  $  24.432,60  

21 FUNDACIÓN DE EXALUMNAS DEL 
COLEGIO MARÍA AUXILIADORA “SOR 
DOMINGA BOCCA” 

19  $  10.795,80  

22 JUNTA DE BENEFICENCIA DE 
GUAYAQUIL - INSTITUTO 
NEUROCIENCIAS. 

282  $  220.129,20  

   
VIGENCIA: La presente reforma a la Ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial Municipal, en 
el dominio web de la Muy Ilustre Municipalidad del cantón Guayaquil y en el Registro Oficial. 
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023. 
 
 
 
 
Aquiles Alvarez Henriques                                          Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                              SECRETARIO DEL M.I. 

                                                                    CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
 
CERTIFICO: Que la presente TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA LA INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones extraordinaria 
itinerante y ordinaria de fechas 29 de noviembre y 7 de diciembre de 2023, en primero y 
segundo debate, respectivamente, en forma presencial. 
 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2023 
 
 
 
 
 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere  
SECRETARIO DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES
CABEZAS-KLAERE

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES
CABEZAS-KLAERE

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID
ALVAREZ HENRIQUES
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la TERCERA REFORMA 
A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA LA 
INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, y para su vigencia ordeno su PROMULGACIÓN a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de la Municipalidad 
de Guayaquil y en el Registro Oficial. 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2023 
 

 
 
 
 

Aquiles Alvarez Henriques  
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, 
en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Oficial, la TERCERA 
REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO 
PARA LA INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, el señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde 
de Guayaquil, a los once días del mes de diciembre del año 2023.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2023 
 

 
 
 
 

 Abg. Felipe Cabezas-Klaere  
SECRETARIO DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES
CABEZAS-KLAERE

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID
ALVAREZ HENRIQUES
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